
1 

 

1 

 

 DEPENDENCIA:   SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
 SECCION:             ACUERDOS DE CABILDO 
 RAMO:                 CERTIFICACIONES 
 N°. DE OFICIO:    SGA/011/2018 

 
 
 

El suscrito Ciudadano Licenciado Mario Dorantes Nieto, Secretario General del Ayuntamiento del 
municipio de Tequisquiapan, Querétaro, en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 19 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, hago constar y, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 2 (dos) de octubre de 2018 (dos mil dieciocho), el 
Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro., en el quinto punto inciso j) emitió el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 30 fracción V, 31 fracciones I y IX; 28 fracción I, 34 y 36 del Reglamento de Policía y 
Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 4 Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Tequisquiapan SE APRUEBAN las modificaciones al MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN para quedar 
en los siguientes términos:  
1.- Respecto de Oficialía Mayor, se modifica el nombre para quedar como Secretaría de Administración de 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, conservando sus objetivos, 
funciones y la estructura orgánica actual.  
2.- Por lo concerniente a la Dirección de Tesorería Municipal, se modifica el nombre para quedar como 
Secretaría de Finanzas Públicas Municipales¸ conservando sus objetivos, funciones y la estructura orgánica 
actual.  
Ambas áreas administrativas, deberán continuar con los objetivos y funciones que se han descrito en el Manual 
General de Organización y/o sus modificaciones, si es que las hubiera; debiéndose entender que las 
disposiciones legales, administrativas y reglamentos que se refieran a tales áreas con el nombre primario, 
corresponderán a la nueva denominación, sin que éstas se opongan a lo previamente establecido.  
3.-  En el caso del punto 4 de las funciones que corresponden a la Coordinación de Mantenimiento de 
Infraestructura dependiente de la Dirección de Servicios Municipales, texto que se inserta a la letra: 
 
… 
4.- Llevar a cabo las acciones programadas de bacheo, albañilería y pintura 
… 
 
Actividad que se dejará sin efecto para la Coordinación de Mantenimiento de Infraestructura dependiente de la 
Dirección de Servicios Municipales para integrarse a la Dirección de Ejecución de Obras dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas; texto que deberá quedar tal y como sigue: 
 
Funciones:  
… 
… 
1.3.g. Llevar a cabo las acciones programadas de bacheo, albañilería y pintura 
I.4.g. Las demás que les encomiende el Secretario de Urbano y Obra Publicas, con base en las normas y 
disposiciones administrativas aplicables”. 
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SEGUNDO.- El presente acuerdo se deberá notificar a las diversas Secretarías, Direcciones, Dependencias y 
Organismos que conforman la Actual Administración, para su conocimiento, fines y efectos a que haya lugar.  
 
TERCERO.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal; para su observancia general y entrada en vigor.  
 
Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los dos días del mes de 
octubre de dos mil dieciocho.  
 

 
A T E N T A M E N T E 

“Todos por Tequisquiapan” 
 

LIC. MARIO DORANTES NIETO 
(Rúbrica) 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 

 
ACUERDO QUE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO.; PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EL 26 DE OCTUBRE DE 2018 (P. O. No. 95) 

 


